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Girardot, doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 
 

MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN POPULAR 
DEMANDANTE: WALTER GIL PEREZ Y OTROS 
DEMANDADO: DEPARTAMENTO NACIONAL DE 

PLANEACIÓN 
 RADICACIÓN:  25307-3333003-2020-00109-00 
 

 

Por Secretaría, dese cumplimiento a la orden emitida mediante auto de fecha 

octubre 16 de octubre de 2020, esto es remítase el expediente al superior para 

que se surta el Recurso de Apelación concedido en su oportunidad. 

 

Así mismo, remítase el Recurso de Queja presentado por el accionante ante 

el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca (Reparto) de conformidad con lo 

previsto en el artículo 245 del C.P.A.C.A. concordante con el articulo 352 C.G.P. 

para que surta el trámite respectivo ante el Superior. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
GLORIA LETICIA URREGO MEDINA  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 03 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 
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